
 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN 2015-00037-00 
 
Al Despacho de la señora Jueza, informándole que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, comunicó que le dio el turno de radicación 

para inscripción en el Registro del levantamiento de la medida cautelar, para lo que 

estime proveer.  

 
La Esperanza, 23 de septiembre de 2021 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

A través del correo electrónico la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, visible en el archivo 03 PDF del cuaderno dos, informó el turno de 

radicación que asignó para la inscripción en el Registro.   

 

Poner en conocimiento de las partes, lo aquí ocurrido en donde se indicó además que 

según las instrucciones administrativas números 8 y 12 del año 2020, después de diez 

(10) días hábiles, deberán los interesados acercarse a esa oficina registral, para 

notificarles el valor a cancelar por derechos de registro, si así lo requieren y les advierte 

que “Este valor solo se puede pagar por ahora, en la ventanilla del banco que está dentro de las 

instalaciones de esta oficina. Tiene plazo para el pago, dos meses después de la presente radicación”. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

Firmado Por: 

 

Veronica  Orozco   Gomez 



 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Esperanza - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


